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C.A.B.A., 12 de abril de 2018 

 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 3 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 09/2018 POR COMPULSA ABREVIADA  

EXPTE. TRE-SOF-SOFS-0000166/2018 

 

“CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA PARA LA 

REMODELACIÓN DE OFICINAS EN AV. RAMOS MEJÍA 1302 4to. Piso” 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada por medio autorizado por el Pliego de Condiciones Particulares, en 

los términos de su Artículo 6°.  

 
Consulta N°1 - 

 
“Con respecto a los artefactos de iluminación, por favor indicar potencia de los mismos”.  
 
RESPUESTA 
 
Los artefactos de iluminación son sistema Led con una potencia entre 12 y 20 W, según 
modelo. 
 
Consulta Nº 2  
 
“El ítem 22.9.13 comprende la modificación de un escritorio existente en la oficina B, el 
cual conforme a plano, se refiere al sector PRESIDENCIA. 
Por ello, favor de aclarar la diferencia en planilla de cotización ítem 9.3 "Escritorio en L", 
respecto del ítem 9.13 "Escritorio Presidencia" (ítem 22.9.3)”. 
 
RESPUESTA 
 
El ítem 22.9.13 corresponde a la modificación del escritorio de Presidencia (Oficina B) y 
el ítem 9.3 corresponde a un escritorio en L para la oficina A. 
 
Consulta Nº 3 
 
“Indicar dimensiones y características del vidrio con film negro del ítem 20.1.9 en 
(planilla de cotización 10.9)”. 
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RESPUESTA 
 
El vidrio con film negro debe colocarse en el escritorio existente de Presidencia (Oficina 
B), el mismo mide 2,77 m2. Se deberá proveer vidrio Float 6mm con bordes pulidos. 
 
Consulta Nº 4 
 
“Las pizarras ¿son magnéticas o laminadas?” 
 
RESPUESTA 
 
Las pizarras blancas de 1,20 x 0,80 con marco metálico, deberán ser laminadas. 
 
Consulta Nº 5 
 
“(…) solicitamos nos indiquen si efectivamente podemos participar, y de ser así, si habrá 
una nueva visita a obra”.  
 
RESPUESTA  
 
Se informa que la visita de obra se llevó a cabo el día 28 de marzo de 2018 y su 
realización constituye requisito excluyente para la participación en la presente 
contratación.  
 


